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DIARIO DE VERA CRUZ
del domingo 8 de diciembre de 1822.

La Purísima Concepción de Ntra. Sra

ORDEN DE LA PLAZA.
Gefe de dia el Sri, coronel del egercito republicano D. ^

Tasnaris : rondas dos oficiales del primer batallón de la libertad : con-
trarondas y visita de hospital el regimiento núm. 1 de la República:
la escolta para el resguardo la darán los nacionales de caballería de
cstratnuros—Año segundo de la Independencia, y primero de la Re-
pública megicaiia.—Vázquez.

BANDO DE ESTE GOBIERNO REPUBLICANO.

Don Antonio López de Santa-Jimia , Pérez de Lebrón, Gene-
. ral del e.gército Republicano y G(jn superior jwlítico 8fc. áfc.

Por cuanto es la voluüt/ul <M Gobierno Republicano que las
sabias, justas y equitativas determinaciones dictad»s por el so-
berano Congreso constiuiymte mejicano, tengan en el presen-
te sistema liberal su mas perfecto cumplimiento; y siendo una
de las que llaman mi primera atención la libertad individual,
y de las propiedades de lus ciudadanos y demás habitantes de
este hemisferio,, he tenido á bien ordenar que se cumpla y lleve
a dtbibo efecto eT decreto del Soberano, Congreso de %% de mar-
zo del presente año , cuyo tenor es el siguiente :

,,É1 Soberano Congreso constituyente mejicano, protegiendo
como corresponde, los sagrados derechos de libertad y propiedad
y deseoso de que prospere el comercio y renazca la confianza,
ha ventilo en decretar y decreta :

Pr¡nv-ro. A nadie se- podiii negar guia para la estraccion de
mütk dai. í.ea tic, l.i cabttüad que. fuere.

Se ,;i[td'>. ¡'ilienír.is se forman los nuevos aranceles de comer-
cio , pagará la moneda en los puertos por único derecho de es-
tpa&ciou elque está prefijado en el arancel provisional ; y nada
ea? lita aduanas donde se: den las guias , ni en las del tránsito.


